RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004964, INICIADA)

VISTO: las vacantes producidas en el Escalafón “C” (Administrativo) y lo dispuesto por los art. 125, 126 y 127 del Reglamento General Interno;

CONSIDERANDO: que el citado art. 125, con la redacción dada por las Resoluciones adoptadas por el Tribunal de Cuentas en Comisión General de fecha 12 de noviembre de 2012 y 20 de mayo de 2013, se dispone que los ascensos, para todos los Escalafones y Grados se realizarán por concurso de oposición y méritos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 125 y siguientes del Reglamento General Interno;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Disponer el llamado a concurso de oposición y méritos para proveer los siguientes cargos y todos aquellos que se generen por la provisión de los mismos:
·  Dos cargos C 13
Sub Director de División Administrativa

·  Dos cargos C 12
Director de Departamento
·  Dos cargos C 10
Jefe de Sección
2) Designar para integrar el Tribunal de concursos al Ministro Dr. Oscar Grecco;
3) Aprobar las descripciones de los perfiles de los cargos a proveer y las bases del llamado, que se detallan en anexo adjunto;

4) Comunicar a la Asociación de Funcionarios a los efectos del cumplimiento del Inciso final del Artículo 127 del Reglamento;
5) Pase a la Dirección de Administración para cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 126 del Reglamento Interno.
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